
AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 5 de enero de 2006 sobre
modificación del Plan General de Ordenación
Urbana en suelo no urbanizable al sitio del
Carneril.

La Corporación Municipal, en sesión plenaria ordinaria celebrada
el 21 de diciembre de 2005, acordó:

Primero. Aprobar inicialmente la Modificación puntual del P.G.O.U.
de Almendralejo en Suelo No Urbanizable al sitio del Carneril.

Segundo. Aprobar inicialmente la homologación del ámbito afecta-
do por la presente modificación puntual.

Lo que se hace público durante un plazo de un mes para que,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 80, 82, 77.2.2 de
la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura y artículo 128 del Reglamento de
Planeamiento Urbanístico, por quien se considere interesado
puedan hacerse las alegaciones que se consideren oportunas.

El expediente puede ser examinado en horario de 8,00 a 15,00
horas en la Oficina Técnica del Excmo. Ayuntamiento.

Almendralejo, a 5 de enero de 2006. El Alcalde, JOSÉ Mª RAMÍREZ
MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2005
sobre modificación del Plan Parcial del Sector
SUP-I del Plan General de Ordenación
Urbana.

“El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión del día 1
de julio de 2005, aprobó definitivamente la Modificación puntual
del Plan Parcial del Sector SUP-I del Plan General de Ordenación
Urbana de la ciudad, presentada por D. José Manuel López Vinue-
sa, en representación de la Agrupación de Interés Urbanístico del
citado sector, consistiendo la misma en:

a) Ubicación de las tres zonas verdes que en forma de isleta se
localizan en la parcela CC-1, desplazándolas hacia el oeste, unifi-
cándose con la zona verde existente y conformándose una única
zona verde.

b) Modificación de la forma de “U” invertida de la zona verde en
la parcela DE-1, pasando a forma horizontal paralela al bulevar.

Habiéndose procedido en fecha 29 de julio de 2005 al depósito
de la Modificación puntual citada en el Registro de Instrumentos
de Planeamiento Urbanístico, adscrito a la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, se hace público dicho
acuerdo para general conocimiento”.

Badajoz, a 7 de septiembre de 2005. El Alcalde P.D., CRISTINA
HERRERA SANTA-CECILIA.

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2005
sobre Estudio de Detalle.

“El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión del día 1 de
julio de 2005, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle modifi-
cado de Ordenación de Volúmenes de la parcela 69.2 del Plan
Parcial del SUNP-7, del Plan General de Ordenación Urbana, de la
ciudad, presentado por Urbanizadora Badajoz, S.A. y redactado por
la Arquitecto Dª Rosa Mª Carrizosa de la Cruz, con la finalidad de
rectificar alineaciones y rasantes respecto del aprobado definitiva-
mente por acuerdo plenario de 17 de septiembre de 2004.

Habiéndose procedido en fecha 26 de julio de 2005 al depósito
del citado Estudio de Detalle Modificado en el Registro de Instru-
mentos de Planeamiento Urbanístico, adscrito a la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, se hace público
dicho acuerdo para general conocimiento”.

Badajoz, a 7 de septiembre de 2005. El Alcalde P.D., CRISTINA
HERRERA SANTA-CECILIA.

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2005
sobre Estudio de Detalle.

“El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión del día 10
de junio de 2005, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle,
de la parcela ubicada en C/ Antonio Sánchez Misiego, nº 6, de
Badajoz, presentado y redactado por el Arquitecto D. Filiberto
García Murillo, con la finalidad de modificar la tipología edificati-
va, de unifamiliar aislada a unifamiliar pareada, ordenándose los
volúmenes de la misma.

Habiéndose procedido en fecha 26 de julio de 2005 al depósito
del citado Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos de
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Planeamiento Urbanístico, adscrito a la Consejería de Fomento, se
hace público dicho acuerdo para general conocimiento”.

Badajoz, a 7 de septiembre de 2005. El Alcalde P.D., CRISTINA
HERRERA SANTA-CECILIA.

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2005
sobre Estudio de Detalle.

“El Excmo. Ayuntamiento de Badajoz, en sesión del día 1 de julio
de 2005, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de Ordena-
ción de Volúmenes para cambio de tipología edificativa, de unifa-
miliar aislada a Unifamiliar en hilera, en la parcela ubicada en
Avda. Manuel Saavedra Martínez número 9, de Badajoz, presentado
por Promociones Maguilla, S.L. y redactado por los arquitectos D.
Roque Borruel Armendariz y D. José Mª Vera Carrasco.

Habiéndose procedido en fecha 26 de julio de 2005 al depósito
del citado Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos de
Planeamiento Urbanístico, adscrito a la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, se hace público dicho
acuerdo para general conocimiento”.

Badajoz, a 7 de septiembre de 2005. El Alcalde P.D., CRISTINA
HERRERA SANTA-CECILIA.

AYUNTAMIENTO DE CASATEJADA

EDICTO de 9 de enero de 2006 sobre
aprobación de la modificación del Proyecto
de Delimitación de Suelo Urbano.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión fecha 15 de diciembre de
2005 ha aprobado inicialmente un expediente de modificación
puntual del Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano de Casate-
jada que tiene por objeto la ampliación del suelo, concretamente
la creación de un sector industrial denominado Campo de Majadas
de acuerdo con la memoria redactada por la empresa Vorsevi, S.A.

Plazo de exposición pública: un mes, mediante publicación de
anuncios en el Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la
Provincia, uno de los Diarios de mayor difusión provincial y
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, con el fin de que durante
dicho plazo, a contar desde el día siguiente al de las publicacio-
nes previstas, cualquier persona o entidad interesada pueda

examinar el documento inicialmente aprobado y presentar las
alegaciones que estime conveniente, así como sugerencias, informes
y documentos complementarlos de cualquier tipo.

Lugar: en la Secretaría del Ayuntamiento, en horario de 9 a 14,
todos los días laborables del plazo de exposición pública.

Casatejada, a 9 de enero de 2006. El Alcalde, AGUSTÍN MIGUEL
HERNÁNDEZ.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

EDICTO de 11 de enero de 2006 sobre
modificación del Plan General referida a la
creación de un Sector de Suelo Urbanizable
de uso turístico-residencial (Campo de Golf)
en la zona de “La Pardalilla”.

Aprobada inicialmente por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno
del Ayuntamiento de Plasencia de fecha 29 de diciembre de 2005
la Modificación Puntual del Plan General referida a la creación de
un Sector de Suelo Urbanizable de uso turístico-residencial (Campo
de Golf) en la zona de “La Pardalilla” a propuesta de Plasencia
Golf, S.L., se hace público para general conocimiento, a fin de que
en periodo de exposición pública y durante el plazo de un mes
pueda consultarse el expediente y formularse las alegaciones que
se tengan por convenientes.

El expediente se encuentra para su examen en la oficina munici-
pal de Arquitectura y Urbanismo.

Plasencia, a 11 de enero de 2006. La Alcaldesa.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
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